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1. INTRODUCCIÓN y CONTEXTO. 

 

 

 

En concordancia con lo que estipula la Ley N° 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional y sus modificaciones, la Unidad de Control y Auditoría del Gobierno Regional hace entrega del 3° 
Informe del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario, correspondiente al periodo comprendido entre el 
1 de julio y el 30 de septiembre del año 2022 (tercer trimestre). 

Lo anterior en cumplimiento con el Art. 68 quinquies que establece que ““El gobierno regional contará con 
una unidad de control, la que realizará la auditoría operativa interna del gobierno regional, con el objeto de 
fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y controlar su ejecución financiera y presupuestaria” y con ello 
también menciona: 

 La unidad de control emitirá informes trimestrales acerca del estado de avance del ejercicio 
presupuestario del gobierno regional, sobre el flujo de gastos comprometidos para el año 
presupuestario en curso y ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de los motivos por los 
cuales no fueron adjudicadas licitaciones públicas de relevancia regional. 

 La unidad de control deberá informar al gobernador regional y al consejo regional sobre las 
reclamaciones de terceros que hayan sido contratados por el gobierno regional para la adquisición de 
activos no financieros o la ejecución de iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios 
públicos o instituciones receptoras de transferencias establecidas en convenios con el gobierno 
regional. 
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2. PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES. 

 

2.1 Apertura del Presupuesto 2022 

La Ley N° 21.395 de Presupuesto del Sector Público publicada el 15.12.2021, aprobó un monto global por 
concepto de “Financiamiento Gobiernos Regionales” por de M$1.440.701.017, eliminando la nomenclatura 
de “programas 01 y 02” y quedando de la siguiente manera: 

 

Luego, la misma Ley, desagrega aquel monto global para “Financiamiento Gobiernos Regionales” y determina 
los recursos iniciales para gastos de funcionamiento y de inversión regional para cada Gobierno Regional, 
según lo siguiente: 

 

 

4.514.203

4.805.390

4.604.820

5.200.698

5.691.108

4.399.433

4.903.564

6.015.844

5.424.149

5.599.711

5.897.169

4.921.582

7.744.413

5.051.151

4.605.551

3.128.538

82.507.324

Fuente: Dirección de Presupuesto (página web).

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022

Partida: Ministerio del Interior y Seguridad Pública - Gobiernos Regionales 

Miles de $

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

Gobierno Regional de Los Ríos

Gobierno Regional de Arica y Parinacota

Gobierno Regional de Ñuble

Gobierno Regional del Biobío

Gobierno Regional de la Araucanía

Gobierno Regional de Los Lagos

Gobierno Regional de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo

Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena

Gobierno Regional de Atacama

Gobierno Regional de Coquimbo

Gobierno Regional de Valparaíso

Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O'Higgins

Gobierno Regional del Maule

Total

Programas

 Gastos de 

Funcionamiento

Gobierno Regional de Tarapacá

Gobierno Regional de Antofagasta

Gobierno Regional

Se incluye el financiamiento de la dotación vigente de los gobiernos regionales, los recursos asociados

con la aplicación de la Ley N°21.074 de Fortalecimiento Regional incluyendo la contratación de tres

profesionales G° 5. Asimismo, se contemplan recursos para la aplicación de la Ley N°21.073,

remuneraciones del Gobernador Regional.
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De acuerdo a los procedimientos definidos en la Ley de Presupuesto vigente y glosas presupuestarias 
específicas para los Gobiernos Regionales, la distribución del presupuesto por subtítulos es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionamiento Inversión Regional Totales

INGRESOS 57.020.756 5.051.151 62.071.907

5 Transferencias Corrientes 5.051.111 5.051.111

08 Otros Ingresos Corrientes 336.186 40 336.226

12 Recuperación de Préstamos 10 10

13 Transferencias para Gastos de Capital 56.684.560 56.684.560

15 Saldo Inicial de Caja

GASTOS 57.020.756 5.051.151 62.071.907

21 Gastos en Pesonal 3.949.021 3.949.021

22 Bienes y Servicios de Consumo 374.573 588.742 963.315

23 Prestaciones de Seguridad Social 10 10

24 Transferencias Corrientes 5.119.000 426.571 5.545.571

26 Otros Gastos Corrientes 5.000 5.000

29 Adquisición de Activos No Financieros 4.980.375 81.807 5.062.182

30 Adquisición de Activos Financieros

31 Iniciativas de Inversión 37.494.543 37.494.543

32 Préstamos

33 Transferencias de Capital 9.052.265 9.052.265

34 Servicio de la Deuda

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2022 DEL GOBIERNO REGIONAL DE LOS RÍOS 

Fuente: Dirección de Presupuesto (página web), Resoluciones Afectas N°s 14 y 15 del 18.01.2022

Monto en Miles de $

Clasificación EconómicaSub- Título
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2.2 PROGRAMA PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y SUS MODIFICACIONES 

Los ingresos y gastos establecidos en la Ley de Presupuestos para el año 2022 para el programa de gastos de 
funcionamiento, fueron distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

Durante el tercer trimestre del presente año 2022, este presupuesto presenta sólo una modificación, 
correspondiente a recursos reasignados desde el programa de inversión, según lo siguiente: 

 

 

2.3 AVANCE EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

En cuanto a los gastos presupuestarios extraídos del Sistema para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) con 
fecha de corte al 30.09.2022, estos presentan un avance devengado de M$3.028.077, representando un 
77.13%, lo que se encuentra bajo una ejecución normal del presupuesto. Ello es afectado principalmente por 
el impacto que genera el subtítulo 21 Gastos en Personal en el total del programa, lo que relega la situación 
presupuestaria de los restantes subtítulos. 

 

Denominaciones Glosa N°

INGRESOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

03 De Otras Entidades Públicas
001 Aporte Fiscal Indirecto-Remuneraciones
002 Aporte Fiscal Indirecto-Resto

OTROS INGRESOS CORRIENTES
01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas

02 Multas y Sanciones Pecuniarias

99 Otros 

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL 02
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
Prestaciones Sociales del Empleador
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

01 Al Sector Privado
050 Pagos Art. 39 D.F.L. N°1-19.175, de 2005, Ministerio del 

Interior

04

OTROS GASTOS CORRIENTES

02 Compensaciones por Daños a Tercereos y/o a la Propiedad

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
03 Vehículos
04 Mobiliario y Otros

05 Máquinas y Equipos

06 Equipos Informáticos
07 Programas Informáticos

02

21.000

12.380

26 5.000

5.000

- Mi les  de $ 17.688

Ley N° 19.882, As ignación por Funciones  Críticas :
   - N° de personas  4
   - Mi les  de $ 63.977

   - N° de Personas  14
   - Mi les  de $ 169.843
e) Autorización máxima para  cumpl imiento artículo septuagés imo tercero de la  

   - En Terri torio Nacional , en Mi les  de $ 60.000
   - En el  Exterior, en Mi les  de $ 

Incluye hasta  $42.657 mi les  para  cometidos  en el  extranjero.

Incluye:
Capaci tación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653,  de 2001,  Minis terio 
Secretaría  Genera l  de la  Pres idencia

7.000
  d) Convenios  con personas  natura les

b) Horas  extraordinarias  año
   - Mi les  de $ 10.000
c) Autorización máxima para  gastos  en viáticos

GLOSAS:

 Dotación máxima de vehículos  5
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal  133

4.200

32.400
11.827

426.571
426.571

29 81.807

21 3.949.021
22 588.742

24 426.571

23
10
10

10

10

20

5.051.111

08 40

05 5.051.111

3.949.021
1.102.090

: 01Gastos de Funcionamiento Región de Los Ríos 

Sub- 

Título
Ítem Asig.

Moneda Nacional 

Miles de $

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022 PARTIDA : 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO : 34
Gobierno Regional Región de Los Ríos

PROGRAMA
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Con el objetivo de profundizar el análisis, se procede a desglosar el presupuesto de gastos de funcionamiento 
a nivel de subtítulos: 

 

a) Gastos en Personal (Subtítulo 21). 

 

 

Este subtítulo representa un 73.30% del total de los gastos de funcionamiento con un presupuesto disponible 
de M$3.925.701, alcanzando para el tercer trimestre un 77.13% de ejecución con un total de M$ 3.028.077 de 
gasto devengado, encontrándose dentro de lo programado.  

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem, asignación y sub asignación, se puede informar lo 
siguiente: 

i. La subasignación 2101004005, Trabajos Extraordinarios, Personal de Planta, presenta una ejecución de un 
23.48%, de un total asignado de M$2.500. 

ii. La subasignación 2101004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal de Planta, presenta una ejecución 
del 77.22% con un monto de M$15.444. 

iii. La subasignación 2101004007, Comisiones de Servicios en el Exterior, Personal de Planta, presenta una 
ejecución de un 0%, de un total asignado de M$6.999. 

iv. La subasignación 2102004005, Trabajos Extraordinarias, Personal de Contrata, presenta una ejecución de un 
67.71% con un monto de M$8.125. 

v. La subasignación 2102004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal de Contrata, presenta una 
ejecución del 71.96% con un monto de M$28.785. 

vi. La subasignación 210300100102, Viáticos Honorarios, presenta una ejecución del 48% con un monto de 
M$3.838. 

vii. La subasignación 210300100101, Honorarios, presenta una ejecución de un 69.15% con un monto de 
M$117.450, monto que se encuentra dentro de lo proyectado y con una autorización máxima 14 personas 
naturales a contratar mediante convenios. 
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b) Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Subtítulo 22) 

 

 

Este subtítulo representa un 11.57% del total del presupuesto de gastos de funcionamiento con un 
presupuesto disponible de M$619.742, alcanzando para el tercer trimestre un 58.54% de ejecución con un 
total de M$362.908 de gasto devengado, encontrándose levemente con una baja ejecución. 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem y asignación, los aspectos más relevantes son los 
siguientes: 

i. El ítem 2204, Materiales de uso y consumo corriente, presenta una ejecución de un 55.42% con un monto 
devengado de M$24.824, de un total asignado de M$47.850. 

ii. El ítem 2205, Servicios Básicos, presenta una ejecución de un 71.25% con un monto devengado de 
M$84.628, de un total asignado de M$118.769. 

iii. El ítem 2207, Publicidad y Difusión, presenta una ejecución de un 37.35% con un monto devengado de 
M$4.834, de un total asignado de M$12.943. 

iv. El ítem 2208, Servicios Generales, presenta una ejecución de un 57.31% con un monto devengado de 
M$76.272, de un total asignado de M$133.088. 

v. El ítem 2209, Arriendos, presenta una ejecución de un 61.62% con un monto devengado de M$53.471, de 
un total asignado de M$86.777. 

vi. El ítem 2211, Servicios Técnicos y Profesionales, presenta una ejecución de un 25.34% con un monto 
devengado de M$14.484, de un total asignado de M$57.154. 

vii. El ítem 2212, Otros gastos en bienes y servicios de consumo, presenta una ejecución de un 29.08% con un 
monto devengado de M$18.439, de un total asignado de M$63.400. 

 

Cabe señalar, que resulta necesario revisar los motivos que afectan la sub-ejecución, a objeto de realizar la 
programación de gasto de forma eficiente para el último trimestre y evitar la compra de bienes y servicios 
innecesarios y/o de inversión con deficiente calidad. 

 

c) Gastos por pagos art. 39 D.F.L. N° 19.175, sobre Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional y sus modificaciones (Subtítulo 24). 
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Este subtítulo representa un 7.97% del total de los gastos del programa de funcionamiento con un presupuesto 

disponible de M$426.571, alcanzando para el tercer trimestre un 71.95% de ejecución con un total de 

M$306.919 de gasto devengado, encontrándose dentro de lo programado. 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem, asignación y subasignación, los aspectos más relevantes 

son los siguientes: 

i. Subasignación 240150021, Pasajes y reembolsos para sesiones, presenta una ejecución de un 78.279% con 

un monto devengado de M$11.943.345, de un total asignado de M$15.260.131. 

ii. Subasignación 240150022, Pasajes y reembolsos servicios en el país, presenta una ejecución de un 76.08% 

con un monto devengado de M$14.344.383, de un total asignado de M$18.854. 

iii. Subasignación 240150023, Pasajes y reembolsos servicios en el exterior, presenta una ejecución de un 0%, 

de un total asignado de M$5.000. 

iv. Subasignación 240150031, Gastos no reembolsables Ley 20.817 nacional, presenta una ejecución de un 

87.01% con un monto devengado de M$43.084, de un total asignado de M$49.516. 

v. Subasignación 240150032, Gastos no reembolsables Ley 20.817 internacional, presenta una ejecución de 

un 0%, de un total asignado de M$10.657. 

vi. Subasignación 240150041, Capacitación, presenta una ejecución de un 0%, de un total asignado de 

M$6.4000. 

 

d) Gastos Adquisición de activos no financieros (Subtítulo 29). 

 

 

Este subtítulo representa un 3.69% del total de los gastos del programa de funcionamiento con un presupuesto 
disponible de M$197.807, alcanzando para el tercer trimestre un 20.52% de ejecución con un total de M$ 
40.584 de gasto devengado, encontrándose bajo lo presupuestado. 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem y asignación, los aspectos más relevantes son los 
siguientes: 

i. Ítem 2903, Vehículos, presenta una ejecución de un 0%, de un total asignado de M$21.000.  
ii. Ítem 2904, Mobiliario y otros, presenta una ejecución de un 9.51%, de un total asignado de M$4.200. 

iii. Ítem 2905, Máquinas y Equipos, presenta una ejecución de un56.12%, de un total asignado de M$12.380 
iv. Ítem 2906, Equipos Informáticos, presenta una ejecución de un 30.42%, de un total asignado de 

M$105.400. 
v. Ítem 2907, Programas Informáticos, presenta una ejecución de un 2.15%, de un total asignado de 

M$54.827.  
 

Cabe señalar, que resulta necesario revisar los motivos que afectan la sub-ejecución, a objeto de realizar la 
programación de gasto de forma eficiente para el último trimestre y evitar la compra de bienes innecesarios 
y/o de inversión con deficiente calidad. 
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2.4 . PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 

 

2.4.1 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LA INVERSIÓN REGIONAL. 

Con el objetivo de facilitar la comprensión de los resultados del avance presupuestario, a continuación, se 

grafica la estructura presupuestaria por concepto de inversión, el que aborda subgrupos de presupuestos de 

la siguiente manera: 

  

 

 

De acuerdo a la gráfica anterior, es posible identificar que el Presupuesto Ley destinado a Inversión, 

actualmente está compuesto por 2 Programas:  

 Programa Inversión Regional. 

 Programa 50 Fondo de Emergencia Transitoria (FET) COVID19. 

 

A su vez, el Programa de Inversión Regional, actualmente se compone de: 

 Deuda Flotante (Subt. 34): que corresponde a los compromisos adquiridos en el año presupuestario 

anterior, que fueron devengados, pero no pagados. 

 Ingresos: que corresponden a las principales fuentes de financiamiento, por ejemplo, FNDR, FIC, FAR, 

Fondo de Apoyo a la Contingencia Nacional (Provisiones SUBDERE) y al Fondo de Equidad Interregional 

(PNZR). 

 Rebajas al marco presupuestario: que para este año se realizan en reemplazo de las transferencias 

consolidadas. 

 Rebajas 5% emergencia, glosa 06: que corresponde a los recursos de hasta un 5% de los consultados 

en el presupuesto Ley de cada Gobierno Regional para ser traspasado a la Subsecretaría del Interior 

para enfrentar situaciones de emergencia. La aplicación de esta glosa rebaja el marco presupuestario 

bajo la metodología de medición SUBDERE-DIPRES-SIGFE. 
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Por otro lado, el Programa 50 Fondo de Emergencia Transitoria (FET) COVID19, se compone de ingresos de 

recursos de uso específico, es decir, para financiar acciones y enfrentar la emergencia sanitaria y económica 

derivada de la pandemia COVID-19, siendo un Programa temporal con vigencia hasta el 30 de junio de 2022. 

 

Teniendo presente la composición del Presupuesto Ley destinado a Inversión (total) descrita anteriormente, 

es que para proceder a informar el “avance presupuestario” se deben diferenciar los siguientes subgrupos de 

presupuestos para su análisis y que son: 

 Presupuesto Ley, de Inversión (Programas de Inversión Regional y 50 en su totalidad) 

 Presupuesto que distribuye el Consejo Regional, también llamado Presupuesto de Inversión Regional. 

 Marco Presupuestario para cálculo del gasto SUBDERE. 

 

2.4.2 PRESUPUESTO LEY (DE INVERSIÓN) Y SUS MODIFICACIONES. 

Para el tercer trimestre, se reportan modificaciones al Presupuesto de Inversión Regional y Programa FET-
COVID, según lo indica la siguiente tabla: 

 

 

Se identifican M$ 3.144.518 en rebajas al marco presupuestario de inversión, principalmente debido a la 
imposibilidad de los Gobiernos Regionales de realizar transferencias consolidadas durante el presente año, 
siendo esta la herramienta para poder autorizar y aprobar los programas de inversión comprometidos, sin 
embargo, esto requiere de una modificación presupuestaria mediante decreto del Ministerio de Hacienda. 

Respecto al componente eficiencia del FNDR, es necesario realizar un análisis de los recursos transferidos para 
el presente año. Este corresponde a un 5% del total de recursos de este fondo y que son distribuidos por 
SUBDERE, teniendo presente tres áreas de mejoramiento: salud, educación e inversión regional. Estos 
indicadores son actualizados cada año, y según el puntaje obtenido por, las regiones se ordenan desde el mejor 
al peor desempeño. La proporción de los recursos que obtiene cada una, depende de su ubicación relativa, 
donde la región que más recibe obtiene un 15% de los recursos, mientras que las dos regiones con peor 
desempeño obtienen un 1% del monto total a repartir.  
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Las áreas de mejoramiento de salud y educación dependen de 5 indicadores sectoriales y el aérea de inversión 
regional, depende de la cartera de proyectos elegibles y de la regularidad de la programación y gasto del 
Gobierno Regional. 

Para el año 2021, el Gobierno Regional de Los Ríos, recibió M$1.150.051 y para el presente año M$327.451, 
un 28.47% de los recursos asignados para el año 2021, ello nos deja dentro de las 2 regiones con peor 
desempeño y que recibieron menos fondos en el país, es decir, en el último tramo, con un 1.49%. 

 

Por otra parte, a la fecha de corte de este informe, la Unidad de Control y Auditoría Interna no visado ninguna 
resolución exenta de modificación a la distribución del presupuesto de inversión, sin embargo, cabe señalar 
que las modificación y rebajas de marco presupuestario, obligan a la formalización del acto administrativo que 
valide estos cambios. 

Cabe recordar que el Consejo regional aprueba la distribución del presupuesto en base a marcos e ítems 
presupuestarios, y como lo ha indicado recientemente la Contraloría también aprueba la distribución por 
subtítulos presupuestarios. Por consiguiente, corresponde que el CORE apruebe toda modificación que 
afecte a aquellas formas de distribución. 

Importante es también diferenciar la aprobación de una modificación al presupuesto de inversión con la 
aprobación de aumento de costo total de una iniciativa o programa mayor a 7.000 UTM, la que siempre debe 
someterse a consideración del Consejo Regional, independiente que afecte o no la distribución del 
presupuesto vigente. 

 

2.4.3 AVANCE EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Para reportar el avance de presupuestario del programa de gastos de inversión regional, se ha dispuesto 

primeramente el formato de itemizado similar al contenido en la Ley de Presupuesto, haciendo énfasis en el 

avance por subtítulo presupuestario, así como también a la gestión relacionada con las transferencias de 

capital con recursos anticipados y su correspondiente rendición. 

De manera general es posible indicar que el avance en la ejecución del presupuesto, hasta el 30 de septiembre, 

es de un 53.2% es decir se han ejecutado casi M$30.437.438, siendo este porcentaje en relación a la ejecución 

presupuestaria del año anterior a la misma fecha de corte menor en un 5.4%, ya que presentaba un devengo 

de M$34.831.196.  

Es necesario tener presente que al realizar este tipo de comparaciones entre presupuestos de años distintos 

(2021-2022), es imprescindible llevar la moneda a valor presente, es decir, entre septiembre 2021 y septiembre 

2022, el IPC es de un 13.7%, por ello los M$34.831.196 del año 2021, representan M$39.603.069 del año 

2022.  

 



 
 
 
 
 
 

Página 13 de 18 

 

                                                                 AVANCE PRESUPUESTARIO  

 

 

 

 

El resultado de la ejecución del presupuesto total de inversión hasta el tercer trimestre del año en curso (enero 
a septiembre) ha sido el 53.2 % en relación al total del Presupuesto Ley vigente (M$57.256.347).  

Cabe precisar que, a nivel de Programas el avance presupuestario del Programa de Inversión Regional es del 
53.6%, mientras que el Programa 50 FET COVID-19 presenta un avance de 5.9%. 



 
 
 
 
 
 

Página 14 de 18 

 

                                                                 AVANCE PRESUPUESTARIO  

 

Para el caso del Programa 50, los fondos fueron distribuidos en los siguientes subtítulos: 

 31, Proyectos de Inversión por M$200.621 

 33, Transferencias de Capital por M$279.750, relacionados Programa Reactivación Económica CORFO 
2021, que es parte del convenio de transferencia suscrito un total de M$1.200.000. 

 

En relación al gasto devengado para este programa, lo asignado al subtitulo 31 no fue ejecutado y los recursos 
deben ser reintegrados y respecto de aquellos asignados para el término del programa Reactivación 
Económica CORFO 2021, estos deben ser ejecutados a la brevedad, ya que lo devengado a la fecha solamente 
corresponden a un 10% del total. 

 

En relación al avance presupuestario de Programa del Programa de Inversión Regional, éste se presenta según 
lo siguiente: 

 

a) Subtítulo 22 de Bienes y Servicios de Consumo 
Se han ejecutado 0% de los recursos asignados de un total de M$374.573, los cuales corresponden a los 
estudios Diagnóstico Integral de Humedales y Estrategia Regional de Desarrollo, estos se encuentran en 
ejecución desde el año 2021 y con contrato vigente, sin embargo, el lento pago de los mismos podría indicar 
problemas en su desarrollo, situación que debe ser abordada y resulta lo antes posible para el cierre del año 
presupuestario. 

 
b) Transferencias Corrientes y de Capital (24 y 33) 

Subtítulo 24 de Transferencias Corrientes: en general su ejecución es de 67% de su presupuesto total. Para el 
caso de los recursos del 7% Privado, se ha devengado un 67% de un total de M$3.100.000. Así mismo, de los 
recursos correspondientes al 7% Público, se han devengado un 10% de un total de M$700.000 y se han 
anticipado un 15.51%, quedando aún por asignar un 74.49% por ello resulta urgente gestionar las 
correspondientes rendiciones de estos fondos para su oportuna ejecución. 

Subtítulo 33 de Transferencias de Capital: su ejecución es de un 39%, sin embargo, se debe analizar entre 
aquellas dirigidas al sector privado y al público.  

Transferencias al Sector Privado, subtítulo 33.01, éstas presentan un devengo de un 41%, quedando aún por 
ejecutar M$5.970.780, correspondientes principalmente a los recursos destinados a los programas de: 
Fortalecimiento De Producto Turístico Ferias Costumbristas, Apoyo a Emprendedores y Empresas Locales, 
Empleabilidad y Emprendimiento para Jóvenes, Emprendimiento y Apoyo Empresarial para Mujeres y 
Acelera Reactivación Los Ríos, en ellos se encuentran M$4.500.000. 
 
Cabe mencionar también, la rebaja en la programación de recursos para el presente año al programa FIA - RED 
para la Innovación del Sector Agroalimentario, que a su vez administra el terreno del ex Liceo Agrícola ubicado 
en la comuna de Máfil y que es de propiedad del Gobierno Regional por un monto M$220.000, ello nos indica 
que existen retrasos en su ejecución, situación que debe ser abordada a la brevedad para el correcta gestión 
y administración del predio. 

Transferidas de Capital a Otras Entidades Públicas, subtítulo 33.03, éstas presentan un devengo de un 35%, 

quedando disponibles aún M$2.742.777, correspondientes mayoritariamente a los programas: Sub. de 

Agricultura - Adaptación al Cambio Climático en el Sector Silvoagropecuario, CNR - Riego Tecnificado en la 

Provincia del Ranco, SENCE - Capacitación con Subsidio y Plan Empleo en Contexto Emergencia COVID 19, 

CORFO -Bien Público Turismo Parque Geológico, INDAP - Habilitación Infraestructura y Equipamiento para 

Desarrollo Productivo e Infraestructura para Desarrollo y/o Comercialización de Productos con Valor 

Agregado, SEREMI Bienes Nacionales - Saneamiento de títulos, SERNATUR - Desarrollo Turístico en la  
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Provincia del Ranco, SAG - Control Comunitario del Visón y FRIL, concentran M$1.816.440, por ello resulta 

urgente gestionar las correspondientes rendiciones de estos fondos para su oportuna ejecución. 

Del análisis de los datos que entrega el SIGFE para este ítem, es necesario tener presente lo siguiente: 

 CONADI-Plan Mesas Territoriales II: para este año el programa ha devengado M$218.475 de un total 

asignado de M$484.974, que corresponden a un 45% y que además son parte de los recursos no 

reintegrados por esta institución durante el año 2021. Adicionalmente se le han anticipado un total de 

M$83.731, los cuales aún no son rendidos. 

 INDESPA-Mejoramiento de las Capacidades Productivas y de Seguridad: para este año el programa ha 

devengado M$28.204, que corresponden un 22% del total de los recursos comprometidos para dar cierre 

al programa que tiene disponible para el año 2022 de M$127.909, y a su vez se le han anticipado 

M$80.000. Cabe mencionar, que aún de la totalidad de las embarcaciones comprometidas por los astilleros 

contratados 

Ambos programas presentan importantes retrasos en su ejecución que ponen en riesgo el cumplimiento de 

los objetivos definidos, situación que debe ser analizada y resuelta para el uso eficiente de los recursos públicos 

comprometidos. 

 FRIL: se estima que el fondo presente una ejecución de M$1.507.830 para finales del año, sin embargo, a 

la fecha del informe, sólo se han devengado M$1.046.457, representando un 69% del total disponible, a 

ello debemos agregar, que la estimación 2022 vuelve a reflejar la caída sostenida del este fondo en el 

presupuesto de inversión regional, desde la ejecución de M$4.370.373 el año 2019. Se espera que las 

modificaciones al reglamento para el año 2023 puedan recuperar este tipo de iniciativas. 

 

c) Subtítulo 29 de Activos No Financieros: su ejecución es de un 19% de un total disponible de 
M$5.755.205, solamente se han devengado M$1.089.738. 
Para lo que resta del año el total del subtítulo compromete 16 proyectos con diversos activos, sólo 6 de ellos 
se han adjudicado por un monto de M$1.008.380 y los restantes 10 se encuentran en distintas etapas de sus 
respectivos procesos de compra, sin embargo, la totalidad de compromisos aprobados alcanza a los 
M$3.221.365, ello obliga a la redistribución de recursos mediante resolución de la DIPRES por un total de 
M$1.400.000 y ello en el entendido que todas las iniciativas lleguen a buen término, lo que es bastante 
incierto. 
 
d) Subtítulo 31 de Iniciativas de Inversión: su ejecución es de un 61% de un total disponible de 
M$28.092.201, solamente se han devengado M$17.170.073.  

Este subtítulo que presenta un alto componente de empleo, se ha visto afectado por las consecuencias 
derivadas por la pandemia, alza de precios de materiales, escasez de mano de obra, quiebres de stock e 
insolvencia de empresas contratistas, que hacen peligrar el buen término de los convenios mandatos y obras 
contratadas por las Unidades Técnicas y ponen en riesgo la gestión técnico-administrativa del Gobierno 
Regional, situación que se ha visto agravada durante los últimos 24 meses y su proyección para el año 2023 no 
resulta positiva. A la fecha se ha puesto termino anticipado a 11 iniciativas y probablemente se sumen otras 
hacia el cierre del año presupuestario. 

De la programación presupuestaria administrada por la División de Presupuesto e Inversión Regional, se 
proyectan M$26.400.000 como gasto total para el año 2023, sin embargo, las iniciativas comprometidas 
generan un disponible sin distribución de M$2.400.000, lo cual debe ser resuelto a la brevedad para el correcto 
uso de los recursos disponibles. 
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2.4.4 DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL Y SUS MODIFICACIONES. 
 

En relación al gasto efectivo hasta el tercer trimestre del año 2022 y asociado a la distribución por marcos 

presupuestarios, éste fue el siguiente: 

 

 
 

Como es de conocimiento, las iniciativas +7.000 UTM son la clasificación que contienen mayor cantidad de 

iniciativas y por ello la que más impacta en la ejecución del presupuesto. Con ello, durante al tercer trimestre 

esta clasificación acumulo un 53.5%. 

 

 El marco presupuestario de “desarrollo económico, fomento e innovación”, experimentó un avance de 

11.6%. 

 El marco presupuestario de “desarrollo social y humano”, avanzó un 29.9%, acumulando un 39.39% al 

corte del tercer trimestre. 

 El marco presupuestario de “infraestructura, medio ambiente, vivienda y servicios básicos” ejecutó un 

10.6% en el trimestre, acumulando un 31.6% al corte del tercer trimestre. 

 

3. COMENTARIOS SOBRE EL AVANCE PRESUPUESTARIO TRIMESTRAL 

Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre es posible obtener resultados respecto a si las 
decisiones de redistribución, de métodos de adquisición, de reajustes en plazos para la ejecución de programas 
(y otras), tomadas en los meses junio-julio, permitieron o están permitiendo su correcta ejecución, de tal 
manera de continuar con la estrategia de gasto, o en su defecto, redirigirlas o cambiarlas.  

En atención a la premura de la toma de decisiones y dado lo avanzado del año presupuestario, resulta 
necesario se tengan presentes las siguientes sugerencias: 

a) La pronta rendición de las transferencias del Subtítulo 24, debe estar acompañado de un análisis certero 
sobre los recursos que quedarán aposados en las Unidades Técnicas y de los cuales se tiene seguridad de 
que serán efectivamente ejecutados. De no existir mayores posibilidades de transferir recursos o no existir 
certeza de su gasto, se deben redistribuir a un subtítulo ejecutable. 

b) Definir el uso de los recursos que a la fecha se visualizan como sobrantes en el Subtítulo 29, considerando 
el periodo en que nos encontramos, las adquisiciones de activos no financieros se ven complejas, ya sea 
por la demora en un proceso de licitación, o bien, que el plazo de entrega sobrepase el año presupuestario 
dificultando su contabilización. 

c) Gestionar las transferencias de capital al sector privado, Subtítulo 33.01 que, si bien son de contabilización 
rápida de gasto, requieren una serie de requisitos previos para realizarse (cumplir con documentos de 
garantía, efectuar rendición de cuotas anteriores, etc.), además existen al menos 3 programas que se 
encuentran en Contraloría en estudio para toma de razón que involucran un porcentaje importante del 
total del ítem y por ello son de alto riesgo en cuanto a su ejecución.  

 Para el caso de las transferencias de capital a otras entidades públicas Subtítulo 33.03, existen montos 
importantes que han sido transferidos pero que se encuentran sin rendir y cabe la duda razonable si será 
posible su ejecución en el último periodo del año. 

d) Para el caso específico del Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión, la programación para los meses de octubre-
diciembre incluye 67 proyectos con un total de M$8.500.000 que representan gran parte de los recursos 
a comprometer para lo que resta del año, de ellos 17 proyectan un gasto mayor a lo M$100.000 y totalizan 
un gasto aproximado de M$7.000.000, lo que resulta de alto riesgo, teniendo presente que la desviación 
promedio de la programación del gasto mensual es de aproximadamente M$1.000.000. 
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 Los 18 proyectos eléctricos aprobados aún no se encuentran programados y representan un monto total 
de M$4.956.909, sin embargo, 11 de ellos son mayores a 5.000UTM y requieren toma de razón por parte 
de la Contraloría Regional de la República por ende un mayor tiempo de gestión. 

 Al corte del presente informe, septiembre de 2022, el marco presupuestario del Subtítulo 31 asciende a 
M$28.092.201 el cual tendrá una importante rebaja en M$1.600.000, para quedar en M$26.400.000, sin 
embargo, aún se proyectan M$2.400.000 sin distribución, lo que podría afectar la ejecución presupuestaria 
del presente año y el desarrollo y oportuno término de las inversiones programadas. 

e) Para el caso del Programa 50 FET COVID, es necesaria la rendición de los recursos transferidos a CORFO 
para el programa REACTIVACIÓN ECONOMICA, a objeto de alcanzar a ejecutarlos, ya que los recursos 
asignados al subtítulo 31 deben ser reintegrados y devueltos al nivel central. 

f) Es necesario implementar a la brevedad la reajustabilidad de las obras públicas contratadas por parte de 
las Unidades Técnicas, a objeto de restablecer el equilibro de los contratos y viabilizar el término de los 
proyectos de inversión. 

 
4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS. 

 

4.1 ESTADO DE PROCESOS LICITATORIOS. 

El objetivo de este apartado es dar a conocer el estado de las licitaciones públicas gestionadas en el tercer 
trimestre del año en curso y se han sumado datos que incluyen hasta el mes de noviembre en consideración 
al cierre del año: 
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4.2 RECLAMACIONES DE TERCEROS CONTRATADOS POR EL GOBIERNO REGIONAL 

No se presentaron reclamaciones de este tipo en el tercer trimestre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JVS/jvs         Valdivia, 09 de noviembre de 2022 

 


